DERECHOS DEL CONSUMIDOR E INSTRUCCIONES
(Aviso requerido – 
Proyecto de Ley 4224 y Sección 181.105 del Código de Salud y Seguridad de Texas)
De acuerdo con la ley de Texas, se proporciona la siguiente información para ayudar a los consumidores a comprender sus derechos y los recursos disponibles.
1. Solicitud de sus expedientes de atención médica
Usted tiene el derecho de solicitar una copia de sus expedientes de salud mental. Para solicitar sus expedientes, por favor envíe una solicitud por escrito a su profesional tratante o directamente a la práctica. Las solicitudes pueden realizarse por escrito a través de la oficina administrativa. Los expedientes se proporcionarán de conformidad con la ley de Texas y las regulaciones de privacidad aplicables. Si tiene preguntas sobre cómo acceder a sus expedientes, comuníquese con nuestra oficina para recibir asistencia en:
Teléfono: (281) 997-8400
Dirección: 2217 N Park Ave, Pearland, TX 77581
2. Contactar al Texas Behavioral Health Executive Council (BHEC)
El BHEC regula a los profesionales de salud mental con licencia en Texas. Si tiene preguntas sobre licencias o estándares profesionales, puede comunicarse directamente con el BHEC:
Texas Behavioral Health Executive Council – Contáctenos
https://bhec.texas.gov/contact-us/
Teléfono: (800) 821-3205 o (512) 305-7700
Dirección: 1801 Congress Ave., Ste. 7.300, Austin, TX 78701
3. Presentar una queja del consumidor
Si desea presentar una queja del consumidor relacionada con servicios de salud mental, puede hacerlo ante la Oficina del Procurador General de Texas.
Presente una queja en línea en:
https://www.texasattorneygeneral.gov/consumer-protection
Línea directa de Protección al Consumidor: (800) 621-0508
Dirección postal: PO Box 12548, Austin, TX 78711-2548
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